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ACCIÓN URGENTE 
ACTIVISTAS RECLUIDOS SIN CARGOS 
Los activistas de derechos humanos Ivonne Malleza G alano y su esposo, Ignacio 
Martínez Montejo, continúan recluidos sin cargos de sde su detención el 30 de 
noviembre. Ambos fueron detenidos por celebrar una manifestación pacífica en un 
parque de La Habana, Cuba.  

Las autoridades cubanas mantuvieron a Ivonne Malleza Galano  recluida en régimen de incomunicación durante 
10 días después de detenerla en el Parque de la Fraternidad, en La Habana, el 30 de noviembre. El 10 de 
diciembre, le permitieron realizar una llamada telefónica para informar a sus familiares y amigos de su paradero. 
En la actualidad permanece recluida en el Centro Alternativo de Procesamiento de Detenidos, en las afueras de 
La Habana, al sur de la ciudad. Ignacio Martínez Montejo , detenido también en la manifestación, permanece 
recluido en el mismo centro. 
 
Los familiares de Ivonne Malleza Galano e Ignacio Martínez Montejo pudieron visitarlos la mañana del 12 de 
diciembre. El personal del Centro Alternativo de Procesamiento de Detenidos les dijo que ambos están acusados 
de desorden público y pueden permanecer detenidos para investigación hasta 60 días. Sin embargo, aún no se les 
han imputado cargos formalmente ni se les ha informado de los motivos de su detención. 
 
Si, como parece, Ivonne Malleza Galano e Ignacio Martínez Montejo se encuentran recluidos exclusivamente por 
ejercer su derecho a la libertad de expresión y de reunión, ambos son presos de conciencia y deben ser puestos 
en libertad inmediata e incondicional.  
 
Escriban inmediatamente, en español o en su propio idioma: 
� pidiendo a las autoridades cubanas que acusen a Ivonne Malleza Galano e Ignacio Martínez Montejo de delitos 

penales reconocibles o los pongan en libertad de inmediato; 
� pidiéndoles que garanticen que todas las personas acusadas son juzgadas en juicios justos, de acuerdo con 

las normas internacionales; 
� instando a las autoridades a eliminar las restricciones ilegales impuestas a la libertad de expresión, asociación 

y reunión en Cuba. 
 
ENVÍEN LLAMAMIENTOS, ANTES DEL 24 DE ENERO DE 2012, A: 
Raúl Castro Ruz  

Presidente de la República de Cuba 

La Habana, Cuba  

Fax: +537 83 33 085 (vía Ministerio de 

Relaciones Exteriores);+1 212 779 1697 

(vía Misión de Cuba ante la ONU) 

Correo-e.: cuba@un.int (c/o Misión de 

Cuba ante la ONU)  

Tratamiento: Su Excelencia 

Dr. Juan Escalona Reguera  

Fiscalía General de la República,  

San Rafael 3, La Habana, Cuba 

Tratamiento: Señor Fiscal General 
 

Y copia a : 

General Abelardo Colomé Ibarra  

Ministro del Interior y Prisiones 

Ministerio del Interior, Plaza de la Revolución,  

La Habana, Cuba  

Fax: +537 85 56 621, +1 212 779 1697 

(vía Misión de Cuba ante la ONU) 

Correo-e.: correominint@mn.mn.co.cu  

 

 

 

Envíen también copia a la representación diplomátic a de Cuba acreditada en su país. Incluyan las direc ciones de las sedes 

diplomáticas locales a continuación:  

Nombre Dirección 1 Dirección 2 Dirección 3 Fax Núme ro fax Correo-e. Dirección correo-e. Tratamiento Tr atamiento  

 

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha antes indicada. Esta es la primera actualización de 

AU 355/11. Más información: http://amnesty.org/es/library/info/AMR25/006/2011/es  

 



 

 

ACCIÓN URGENTE 
ACTIVISTAS RECLUIDOS SIN CARGOS 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

El 30 de noviembre, Ivonne Malleza Galano , integrante de las Damas de Apoyo de las Damas de Blanco, y su esposo, 
Ignacio Martínez Montejo , fueron detenidos por agentes de policía mientras participaban en una manifestación pacífica 
celebrada en el Parque de la Fraternidad de La Habana contra el hambre y la pobreza, y en la que sostenían una pancarta con 
el lema “Cese el hambre, la miseria y la pobreza en Cuba”.A Ivonne Malleza Galano la esposaron y la metieron en un vehículo 
policial. Dos agentes llegaron, trataron de confiscarle la pancarta y los detuvieron, a ella y a Ignacio Martínez Montejo. Las 
grabaciones de vídeo difundidas en Internet muestran cómo unos policías detienen a Ivonne Malleza Galano en el Parque de la 
Fraternidad mientras la multitud se congrega en torno a ella y pide a los agentes que la dejen marchar.  
 
Ivonne Malleza Galano es una integrante de las Damas de Apoyo a las Damas de Blanco. Las Damas de Blanco son un grupo 
de mujeres familiares de presos políticos y ex presos de conciencia. Organizan marchas pacíficas en las que reparten flores y 
piden la liberación de quienes continúan detenidos. En 2005, las Damas de Blanco fueron galardonadas con el Premio Sájarov 
a la libertad de conciencia que concede el Parlamento Europeo. Las Damas de Apoyo surgieron como un grupo de solidaridad 
que apoya las actividades organizadas por las Damas de Blanco y participa en ellas. 
 

Nombre: Ivonne Malleza Galano 
Género m/f: femenino 
 

Nombre: Ignacio Martínez Montejo 
Género m/f: masculino 
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